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' PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
/ MINISTROS. 

ab i . i , ' ' i ' . . ' •>*" .T...'ÍT *:.• ni i inri •> *©i 
E l Presidente del Consejo de ministros al 

Excmo. señor Ministro de la Gobernación. 
Alicante 27 de mayo de 1858.—S. M . ls 

Reina nuestra Señora y su augusta Beal Fa
milia continúan ato novedad en an impor
tante salud. 

SS. MM. , después de haber asistido á la 
corrida de teros, han visitado esta tarde los 
beques de la Real Armada que ae hallan eu 
Isa/aguas de este puerto. Nuestra augusta 
Soberana ha sido objeto de las mas entusias
tas aclamaciones en los buques de la escua
dra, durante su visita, y en el muelle des
pués de desembarcar. E l entusiasmo públi
co no decae un solo momento, y el grito de 
\Fiva la Reinal resuena constantemente 
cuaudo atraviesa S. M . las calles de la po 
blacion. / 

M. ha visitado también la fragata fran
cesa Impctueuse, que, mandada por uno de 
sus Ayudantes, ha enviado S. M . el Empe
rador para saludar a S. M . la Reina. El Em
bajador de Francia be recibido A S. M . á 
bordo ile la fragata de au nación. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Esposicion á S. M. 

Señora: E! Ayuntamiento de Madrid ha 
recurrido ¿ V. M . solicitando autorización 
para establecer un depósito almacén de gra
nos, y, mercado ó cas*da contratación de tri
go y cebada, fundando su proyecto en razo-
oes de utilidad pública, de reconocida con
veniencia y deseada moralidad. Tan altos 
principios han sido causa en todos tiempos 
de que nuestras leyes, sin distinción do épo
cas y de su carácter mas ó menos restricti
vo, fyayansiempre prevenido que en los pue
bles cuyo numeroso vecindario y demás 
circunstancias locales lo permitieren, se se
ñalen uno ó mas parajes acomodados para 
mercado ó plaza pública de dichas especies; 
y esta prescripción, literalmente consignada 
en el Ueal decreto de 30 de enero de-1834, 
demuestra palmariamente que .el proyecto 
del Ayuntamiento de Madrid, no ae opone al 

- libre comercio de cereales restablecido por 
el citado Real decreto, y que, por el contra
rio, siendo este obligatorio, ha debido la 
corporación municipal croar el estableci
miento que ahora se trata de organizar. Ya 
lo intentó la Municipalidad ¡de 1856 pos 
liando de 14 de mayo de aquel afio; pero 
dictada, esta medida con mayor celo que 
fortuna, el actual Ayuntamiento, dentro del 
circulo de lss atribuciones que la competen 
por el art* 81 déla ley de 8 de enero de 1845, 
ha mejorado el proyecto, y ha creído acer
tadamente que, rozándose con tan elevados 
ntsreses públicos y genéreles, debia obte
ner la sanción que V . M . se dignará sin du
da conceder 4 una medida tan conocidamen
te ventajosa como imperiosamente recomen
dada por la justicia, por la utilidad y conve
niencia del procomún, por la economía y 
tranquilidad pública, pues no menos quo to-
doa estos principios é intereses resultan 
atendidos con cl proyecto formado per al 
celoso Ayuntamiento de Madrid, en cuyo 

favor tengo el honor de impetrar á V. M . 
la autorización y la aprobación de las bases 
contenidas en el adjunto Real decreto. 

Aranjuez, 23 de mayo de 1 8 5 8 —Señora. 
— A L . R. P . de V. M.—Joaquín Ignacio 
Mehcos. 

.i.vr»<m '.! ob U • . •• ».»uiÁ ¡id » 
RBAL DECRETO. 

Atendidas lss razones espuestas por mi 
Consejo de Ministros y á pfopüesta que con 
su acuerdo ha formulado el de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Se autoriza al Ayuntamiento constitucio
nal de Madrid |iara que establezca en el edi
ficio denominado del Pósito un almacén ge
neral de granos y mercado ó casa de contra
tación de trigo y' cebada, con arregló á las 
bases siguientes: i 1 1 

Primera. El establecimiento será pu
blico, y en él se depositarán todos los gra
nos que se contraten en la villa y á cierta 
distancia en circunferencia de la población. 

Segunda. Se esceptuarán de la concur
rencia al mercado los granos procedentes de 
los puntos de producción que vengad enage-
nados ó consignados á cargo de determina
das personas. 

Tercera. B l pan y las harinas podrán lle
varse directamente á (oa mercados y casas 
de fabr icac ión . 

Cuarta. La a d m i n i s t r a c i ó n y dirección 
del'depósito y mercado de granos esta
rán a cargo del Alcalde-Corregidor, ejer
c iéndolas por si y por medio de los Te-
nieutes de Alcalde ó comisión del Ayunta
miento y empleados nombrados por el mis
mo Corregidor, todo con arreglo á lo dis
puesto eo los artículos 74 y 77 de la ley de 
organización y atribuciones de los Ayunta
mientos. 

Quinta. El de M a d r i d someterá á mi 
aprobación et reglamento que forme para el 
régimen y gobierno del depósito y casa de 
contratación de granos, ateniéndose á las 
auteriores bases, fijando la distancia en cir
cunferencia de la pobtscion ó radio á que 
se hs de estender la acción ú observancia del 
mismo reglamento, y consignando en di l s 
cantidad módica que por razón de medida, 
almacenaje, correduría, trasporte y todo 
Otro gasto de policía, comodidad y aseo, han 
de satisfacer los depositantes, compradores 
y vendedores de granos, ó cualquiera de 
ellos, según estipulen, interviniendo preci
samente en le estipolscion ó contrato un 
corredor de comercio de los del número de 
eata v i l l a , ú otros especiales que se nombren 
con iguales condiciones de aptitud y garan
tía, y con Isa formalidades prescritas' por el 
Código de Comercio, sobre provisión de es
ta clase de oficios públicos. 

Dado en Aranjuez á veintitrés de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de ls Resl mano.—El Ministro de 
Fomento, Joaquín Ignacio Meneos. 

Obras públicas. '.. 1)308011 
• . . y / . .\\> 

Uno. señor: Accediendo S. M . la Reino 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don Nicolás 
Sánchez de Falencia, so ha dignado autori
zarle para que en el término de doa meses 
y con sujeción á lo dispuesto en el art. 8/ 
de la instrucción de 10 de octubre de 1845, 
verifique los estudios de un cansí de riego 
para utilizar las sanea de los rios Adsjs y 
ArevaUUo y fertilizar loa terrenos de los 

pueblos comprendidos en ls linos que ar
ranca en Aré va lo, provincia de Avils, y con
cluye en ls desembocadura del rio Adaja, eo 
el Duero, provincia de Valladolíd; enten
diéndose esta autorización sin derecho á ls 
concesión definitiva, si no se estima conve
niente, n i á indemnización slguns por los 
trabajos que al efecto practique. 

De Real orden lo digo á, V\ I. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
mayo de 1858.—Guendulain—Sefior Direc
tor general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Artillería é Infantería de 
¡sn». Marina. .MI 

¡;yy,: Sil ; ibci '-m.;,'--.••>!;/: eifn 
f... Excmo. señor: En atención á la escasez 
de pretendientes á piazts de artilleros-alum
nos de la escuela de Condestables que hasta 
ahora se han presentado en el departamento 
de Cádiz, al cual estaba únicamente concre
tada la admisión de los mismos, la Reina 
(Q. D. G.), deconformidadeon lo propuesto 
por el Director de Artillería é Infantería de 
Marina, se ha dignado resolver que ta admi
sión de los espresados artilleros-alumnos 
pueda nacerse también en tos departamen 
tos del Ferrol y Cartagena, observáandose 
para ello las reglas siguientes: 

1.* Los paisanos que aspiren á ingresar 
en ls escuela de Condestables establecida en 
el departamento de Cádiz y sé hallen en los 
delFerrol y Cartagena, dirigirán sus solici
tudes, acreditando su legitimidad, calidad y 
honradez á los respectivos Comsndsntes de 
Artil lería esteblecidos en los mismos, quie
nes dispondrán sean reconocidos y tallados, 
al tenor de lo dispuesto en el art. 22 del re
glamento. 

2 / El examen de que trata el art. 23 se 
verificará por la junta facultativa del Estado 
Mayor de Artillería de la Armada del referi
do departamento; pero en caso de no estar 
esta completa, el Comandante de Artillería 
lo pondrá en conocimiento del Capitán ge
neral, quien nombrará en este caso los ofi
ciales subalternos del cuerpo general de la 
Armada que sean precisos para completar 
el número de tres Jueces de que precisa
mente ha de constar la Junta de exámenes: 
esta Junta será presidida por el Comandante 
de -Artillería, siempre que sea de la clase de 
Gefes, pues de lo contrario lo será por el ofi
cial mas antiguo, haciendo el mas moderno 
de secretario de la misma. 

3. a Todos los pretendientes que hayan 
satisfecho los requisitos s eña lados en el ar
ticulo 22 ya citado serán examinados de las 
materias que se fijan en et 23, eligiendo de 
entre los que resulten sprobsdos el número 
que deba admitirse, observándose en ls elec
ción cuánto sobre el particular establece el 
art. 26 del reglamento. 

4. a Después de verificados los ex&menes, 
el Secretario de la Junta estenderá tres ac
tas, de lss cuales una será remitida por el 
Comandante de Artillería al Capitán gene
ral; otra al Gefe del Estado Mayor, y la rea
tante quedará obrando 0n la Comandancia. 
Estas actas, si bien deben comprender á to
dos los individuos qoe han sido aprobados, 
especificarán quiénes son los que deben cu
brir lss vacantes que haya, según noticia 
que de ello tendrá ni Comandante de Ar t i 
llería. 

5. * Tsn luego nomo el Capitán general 
reciba el acta de examen, diapondrá al Or
denador del departamento se siente plaza de 
artilleros-alumnos á todos los individuos 
clasificados para ello por ls Junta de exáme
nes, haciéndoles el abono de sus haberes 
desde ls techa en que ban sido examinados. 

6. a Lea Capitanes generales dispondrán 
que los artilleros alumnos admitidos sean 
trasportados por cuenta del Estado si depar
tamento de Cádís, procurando lo verifiquen 
en los meses de junio y diciembre, á fin de 
que;.se hallen en la escuela en los primeros 
días de les siguientes de julio y enero, épo
cas en que empiezan los cursos. 

7. a Los Comandantes de Artillería del 
Ferrol y Cartagena pondrán en conocimien
to del Gefe del cuerpo, con la posible antici
pación, el número de pretendientes qne se 
hayan presentado, psrs que este Gefe, en 
vista de las vacantes que haya y de las que 
puedan cubrirse en el departamento de Cá
diz, ordene á aquellos el número máximo 
que deberán admitir, cuidando se halle este 
an proporción con el de pretendientes en 
cada departamento. 

8. a Los individuos que habiendo sido 
aprobados en el examen no les tócese en
trar en la escuela, por ser mayor el número 
de aquellos que et de planas que deban cu
brirse en un semestre, tendrán opción á cu
brir lss primeras vacantes que ocurran en el 
inmediato, sin otro requisito que ls rectifi
cación del reconocimiento de utilidad y ro
bustez. 

Es asimismo la voluntad de S. M . que 
V . E . déla mayor publicidad posible á esta 
au soberana determinación en toda la com
prensión de ese departamento, haciendo an 
publique ademas en el Boletín Oficial da 
esa provincia, á cuyo efecto, asi lo solicitará 
Y . B . del Gobernabor civil de la misma. 

Digoloá V . É. de Real orden para, los 
efectos de su cumplimiento. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 19 de mayo de 
1858.—Quesada .—Señor Capitán general del 
departamento de... 

Ni. IOI Articulas del reglamento de la escuela de 
Condestables que se citan en la Beal ardan 

de 19 de mayo de 1858. 

I.Art. 21. Las plszas.de artilleros-alumnos 
de la escuela serán cubiertas de-dos modos: 

1 .* Por los cabos de infantería de Marina. 
2." Por loa paisanos que lo soliciten, 

acreditando en debida forma an legitimidad 
y calidad honrada, con tal que se hallen pre
cisa mentó comprendidos en la. edad do 17 á 
30 añoa, debiendo ademas tener buena pre
sencia y la talla de ordenanza. 

Art. 22. Los paisanos que soliciten y ob
tengan graciada artilleros-alumnos serán 
reconocidos y tallados antes de proceder se s i 
examen quo debe preceder i su; admisión. 

El reconocimiento se verificará por loa 
facultativos de los batallones da Marina, y 
la talla será comprobada por une de loa 
Condestables de la escuela, á presencia del 
capitán de la misma. 

Art. 23. B l examen de qne trata el ar
ticulo anterior versará sobre las materias 
•igolenter. - " J , r 

. Doctrina cristiana. Leer con corrección. 
Escribir al dictado y con buena ortografía. 

. Principios de Gramática caatetlana. estarna 
I da numeración y las cuatro regina de nutne -
I roa enteros. 
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Art. 24. para ser aprobados en estos 
lenes, y 16 misjafg en los sucesjaos que 

sufrir los alumnos de la escl 
¡so obtener COfcdojNpeno 
> Q JP^*JyT r'ffF ^ " É w ei 
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líente. 

Estado mayor¡ 

Director general 
or del ejérc 
propuesta 
en el cuerpo" 

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L 
MINISTERIO DB LA GÜBRRA. 

Administración militar. 

7 mayo'1858.'" • A l Director general dcAd-
rainistracion militar,—Concediendo tres me
ses de ucencia por enfermo al Interventor 
militar de Valencia don José O'Ronan. 

8 •^•\'--'Jtiüompmsag^'^ n»T \< 
i O Ib aibftoqaib ,uoui¿ie eb atas la adfodi 

Id. id. Al Capitán general de Castilla la 
Vieja.- Desestimando la instancia promo
vida por don José Ci vera y Bustanovi.. 
sai Al Inspector general del cuerpo de Cuar-
dtae civiles;—Concediendo croz do. María 
Isabel Luisa pensionada' á Antonio Hoder o, 
sargento que fué de infantería. o eo u p 
•t*q*b obcS¿3 Ipb BinatiO íoq eo.bfifioqtsiJ 

| ' Cnba y Puerto-Rice. 
bh N fl í. . <"!:. • • . 7 OlOttl ib '-.•:;•..{« i . l 00 

Id. id. Al Capitán general de ls isla de 
Cuba.-—Confirmando en propiedad el go
bierno de Puerto-Príncipe al Brigadier don 
Joaquin Morales de Rada. i 

A l dofPuerto-Rico.—Concediendo 'em» 
pleo de Alférez, de Milicias disciplinadas dé 
ca bal te r ia de ¡ Pue r to- Rico sin sueldo ni an
tigüedad á don Miguel Rosch f Arroye. 
enp 

! ti /)!'. V.tA>' infantería 
omixüin 'iV-úM-. olloiíp t ."'» ,.u¡i 

8 id. Al Director general de Infantería. 
—Concediendo A:don Franciaco Neble y 
Delgado, Teniente del batallón provincial de 
Sevilla, núm. 3 de la reserva, permiso para 
presentarse eh los exámenes de ingreso de 
la Escuela especial de Estado Mayor del 
ejétttttO' que na n de v er rftear se nn este abo fih 
•< l Al mismo.—Id. pretnñ>decoestancia de 
30 rs, vellón mensaales á 16- indivlduoa dé 
tropa del arma de infantería. '"- •< 
< A l misino. — Dandocolocación en el pri

mer batallón del regimiento infantería Ma
laga, número 40, at Teniente don Diego Lo-
pea Deéa. • ¡ ' ¡•<;¡'<i- í , ; > : f<{ :>b •'< • ' 

AL Triisnüo.-—Goncedmndo premio» de 
constancia de 4 5 rs. vn. at mes á siete indi
viduos da tropa del arma de infantería. Mu ; 

Al mismo.—Id. permiso para poner un 
sustituto erne cubra su plaza al sargento se
gundo det regimiento de lá Reina, núm. 2, 
Pascual Barreda. 1 

eb AJ mismo.—Destinando at regimiento 
.de la Princesa, nnm. 4, á don Eugenio Pero-
gil y Tello, Teniente en espectacion de co
locación. 

At mismo.—Concediendo á don Rafael 
Lorte y Mateo, Teniente del de Córdoba, 
núm. io , permiso para presentarse en los 
exámenes de ingreso de la Escuela especial 
del cuerpo de Estado Mayar del ejército que 
han de verificarse én el presente mes. ; 

Aí mismo.—Id. cuatro meses de Real 
licencia por enfermo á don Juan de'So jo y 
Pérez Címbrelo, Teniente del regimiento de 
infamia Valencia, núm. 23. 
'• ' A l mismo .—Negando ef empleo de Ca
pitán al Teniente del (fe Valencia, número 
33, don Juan de Solo y Pérez Címbrelo. 
,\ •' . • ' • • .v: "HA 

ni . Caballería. 
U ••>••••». pb «loa aobaJlaJ \ a ir oansm 

14. id. I Al Director general de Cabélle-
vía.—Concediendo coatro «eses de Real l i 
cencie 4 don Ramón Cepeda y Daza, C o 
mandante del regimiento carabineros del 
M a e l p e ; •• »'• "• i l' J >' ' '•' "• 

.sa • ni» •' ni liqeo 
, , t • , ?• 4rtfUaría., : i > tC ,hi . 

? r td - i d . A l Director general de Arúllería. 
- ^ W ^ e n d o c u a l n o meses de BeaJ licencia 
nara el ^ettanjero pare aanntoe propios al 
Teniente da artillera don José Arrae* y 
MmWi ti '.*>•*••: o-.ituo u { noi laiemnn -S 

lOtoJM 101 

.—Confir iendo! 
sargeTíTO mayor de Monẑ av á don José Ló
pez Cerain, segundo Comandante escedente. 

Al mismo.—Negando Real licencia por 
ahora para esta corte y Francia 4 don José 
Merlán | f utaj», Teniente Coronel del ouer-
P<rd* H 1 de f r í a^ r fe í ejéré I / 

.—Concediendo cuati 4 Bit mismo.—Concediendo cuatro meses 
de permiso para que pueda restablecer su 
satud al Teniente Coronel don Felipe de Cas
tro y Rey, nombrado sargento mayor de 
Santa Cruz de Tenerife. • 0 r »H¿ -

Al mismo.—Id. seis meses do próroga 4 
la Real licencia que disfruta en Torrubia 4 
don «Rafael fs estar es dé Bar baza, Teniente 
Coronel escódente de Estado mayor do 
plazas. < i ! ' tob lubsáüdiih el n» >fvh 

1 A l mismo—W. Real licencia para loe ba
ños de Trillo por enfermo 4 don Nicolás-
Haulanger y Boulant, Coronel nombrado 
sargento mayor de Valencia.1 i 

A l mismo.—Negando la rehabilitación' 
para continuar én el servicio al Coronel es-
CéoVnte don Antonio Alvarez Sotomayor. 

1 Afl mismo.—Concediendo trasladar sn 
residéheia á la ciudad de Burgos á don Pe
dro Blay y Monserrat, Coronel excedente 
de Estado mayor de plazas. . 

.i. Tin i i- m oia¿i • :ir 
. Guardia civil. , 

' aii Vninnl a niisVitVtíi s » « o i W í t Q 
8 id. A l Inspector .general del cuerpo de 

Guardias civiles.—¡Nombrando para servir 
el empleo de Subteniente de la primera 
compañía de infantería del segundo tercio 
4 den- Ramón Manso y Mayoral, sargento 
primero de la tercera del primero, pro p ues -
to para ella. 

»i • ' Juzgado*.- • ' • ' ' : 

Id. id. Al Secretario del.Tribunal Su
premo de Guerra y Marina—Concediendo 
licencia por tres meses por enfermo al Abo
gado fiscal don Luis de Tapia y Seijo. , • 
,Ú!{ Capitán general de Granada.—Id. por 
cuatro meses al Auditor de Guerra, de reem
plazo don J o s é R o d r í g u e z Sánchez. ¡ • . 

' A^ de las Provincias Vascongadas.—Idem 
por dos meses al Auditor de Guerra don Ce
cilio Iturbide. " ',. . ̂  

AI de Andalucía.—Id. cuatro meses de 
Real Jícencia por enfermo al Auditor de 
Guerra don Joaquin Urbina. , , ,\ 

Al Director general de Administración 
miíUar.—Id f por tres meses al Fiscal de so 
Juzgado Son Joan Carril y García. 

Indultos. 

Id. id.! A l Capitán general de Andalucía. 
—Concediendo indulto á Autopio y Juan 
Garcia Parra. , 

M de Castilla la Vieja.—Negando indul
to á Miguel Alcarazo. . , r 

A l de Valencia.—Concediendo doa ano. 
de rebaja al confinado José Eaiau. , / 
.f ,¡ . r t .-^r-, U\ g " i. H iJ ob oidinúii la 
:n 1 «,!, atnoT*lW!fr non ob sd 

'íd. id. Al Director general de infantería. 
—Concediendo cruz1 sencilla de la Real y, 
militar Orden de San Hermenegildo 4 don 
Pedro Carnicer y García, Teniente del re
gimiento de infantería San Fernando, nú
mero 11. , . , 1 . o! i . i , , , \',)•;>>. 

I Al de Artillería.—Id. á don José Castro 
y Correa, Capitán del cuarto regimiento de 
artmeríár J . J . » 

Al de Estado mayor del ejército y pla
zas.—Id. á don Fernando de Ó^«ro„yCo-
vian, Co m au d a h t e m i 11 ta r del fuerte ido Saja r 
ta lpafcel.de Pasajes.;, ! . 

Al de Caballería.—Id. á don Manual 
Chinchilla, V Ma d a r i a ga, C omaoda ntc del 
r e g i n í i e ^ ^ ^ C ^ ^ a , Alnxansi,, faoWto 
batjeria, w , • B ] <•.. . , ; ;,. , 

Ál Iospedor general de Carabineros.^ 
Id. 4 don Domingo do Mingo y, RIÍJZ. Subte-
níéniedel cuerpo fi,Carabincroa. 

Infanteria. i:: "i"* 
"ÍI t>í:• Í .1 ti I *.:ii> «elosoav $é.l mu 

M id. At Director generalr jdeJnfcnta-
. r i T íi 

iendo cuatro meses de Real li 
Antonio Villaverde y Memjo 
omandante del batallón provp 

n ú m . 64 dé 1 
Id. 4 don 
Capitau de 
25 de la res 
Id. cuatro 

Garcia Farra, Teniente 
del regimiento de infantería, León, núme
ro 38. 

A l mismo.—Id. 4 don Angel Centeno y 
MaHel, Tftdettt del fegindentd de infante-

Armismo.—ra. á don TJrbano Moreno y 
Méndez, Subteniente del regimiento de in
fantería Cantabria, núm. 39. 

At mismo.—Id. 4 don Francisco Kamel 
y Pintado, Capitán del batallón provincial 
do Anmda de Duero, laúm. 59 da la reserva» 

A l mismo.—Id. dos meses de próroga 
sin sÜeído á'doa Manuei* Atarrih y TedVOs,1 

Teniente del regimiento dé infantería Cór
doba, núm: io.• ' « ' 1 ••' Bsmnajnoa 

A l imismó.—Jd. 4 don Demefrio AlVine-
goi yOdeagá, Teniente del batallón provin
cial de Albacete, núm. 41 de la reserva. 

A l mismo.—id. cuatro meses de Real l i 
cencia 4 don Manuel Fermosellle y Gonzá
lez, Teniente del. batallón. provincial de 
Oviedo, uúmu $' <Je la reserva, : 

At mismo.—rd. A dan] pláucíío de ^ejgre 
y Melero, Capjun ( 1d^ :re¿Jmieoto fie AÍ rabo
sa, núm. 1 8 V J i , . r . J ; , „ . , . ( . . , . V > . , .y_ 

¡ Almismo v--|[d r !.^ .^ra<nciscn¡l-Viejp* 
bu>no y BónacUe, Teniente 4e\bata)íon pru^ 
vjjqcu de, Soria, núm. 14. de.larfiáerva. 

A l ^jsmJo.—JLd. áj don Rafael Buchón y 
Alegre, Capitán del regimiento de la Prin
cesa, núm. 4. : J J a J Vi ' vi 

Al mismo.—Id. á don Francisco CarnU 
cero y Carrera, Teniente- del da Cuenca, 
núm. 27. ¡ r 

A l mismo.—Id. .4, don Francisco Die-
guez y Taimada, Capitán del provincial de 
Ca 1 atayud, núm. C6 de ta. reserva. . 
. , Al mismo.—Id1, á don José Pérez y Ma

drid, Subteniente del batallón de cazadores 
Vergarf»núm ni5rf , , 

- A l mismo.—Id. 4 don Rafael Maza y 
Garcia, Capitán del regimiento de Zamora, 
núm. 8. .... t . \ ...;;,:».» 
; Al mismo.—Id. á don Esteban Cuartoro 

y Ca labia, Teniente del regimiento Fijo de 
Ceuta.: ii • ;.; toq i i« lobnb 

Al mismo.—Id. 4 don Rafael de Rivas y 
del Pin», segundo) Comandante deKregi-
raiento de Aragoa, núm. 21,: 
I A l mismo.—Id. cuatro meses de Real Ii-

cencia 4 don Gandido Clómente y Martin, 
segundo Comandante del regimiento de la 
Princesa, núm. 4.1 i i l tU í l!1 nluii ' I 

Al mismo.—Id. á d o n José Arespacocha-
ga y Armenla, Teniente del regimiento do 
León, núm. 38. ! uobe 

Al mismo.—Id. 4j don Juan Soarez y 
Conejero, Capitán del batallón cazadores-de 
Cbiclana, núm. 7.,; ia r.ii 
f ,Al mismo.—Id. 4 don Juan MariinoB Lá

zaro de Rojas, Teniente empleado en la Di
rección general del armai. n'oa .• "••• m 

A\ mismo.—Id. dos meses.de próroga 4 
don Luis Soldado Gómez de Molina, Tenien
te dei regimiento León, n ú m . 38. \t 

Al mismo.—Que se significa al Ministe
rio de Estado al Coronel del regimiento del 
Rey, n ú m . 1.' don Juan Garcia y Torres, 
para la Encomienda de Isabol ka Católica en 
permuta dak doble empleo de Coronel que 
recibki por la pacificación de Cataluña. 
> Al señor Ministro de Estado. —Consul

tando al Coronel del regimiento del fléyv 
núm. 1.* de infantería don Juan Garcia y 
Torres peta la Encomienda de Isabel la C a 
tólica. :: U . ... (SI '.'-¡i r ol ft*Í lili 

A l Director general dé mfintéria.«^Con
cediendo cuatro meses de Ucal licencia 4 
don Nicolás de Tomas Pastor, Cspitan Ayu
dante! del regimiento de Valencia, núm. - 29. 
I A l mismo. —Revalidando e l 1 empleo de 
Capitán que obtuvo et afle Mí el Teniente 
Ayudante del regimiento de infanteria • úé 
Seria, nnm» 9 : don Ventura Molfé y Diaz 
Berrio. idoiao •! al eb 1: da nfiláni si ••o 
08níi •• '••<«;•» nn an anibniaa aol vpfihev 
/ ;,,.».,. . . . . nenia 11 lealliia 1 isq 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

sol -i» 
•; m o l 1 1 laiíliJTfl * uifllt ••/ / 

mú aMy^c tyf 
provincia , con fecha 
Real orden que sigue: 

«Ministerio de la Gobernación.—Admi
nistración.—Negociado 2.°—El señor M i 
nistro de la Guerra, con fecha 22 de marzo 
último, ha comunicado 4 este Ministerio la 
Resl orden siguiente Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de un escrito que en 15 del ac
tual dirige á este Ministerio el Director ge
neral de Administración/militar, en el/que 
al consultar la admisión a fiqufdacion de va-
unáfrfktt a ai T i •••w^» a — a W * * i» — A M A Í n s A a , Í L L A A t i t ^ 

i i t r a a r a n i 1 n i o i i ~ r r rrvTTo ITVTJ fju v i o i ü n w r O T J » i f * 

bre último 4 tropas del Ejército y Guardia 
« m i . v r < m w ^ e ¡ $ $ fwf" y 
San Agustín, de esta provincia, que les fue
ron devueltos por. no haberlos presentado en 
tiempo oportuno, hace presente ló conve
niente que seria rei teraré los Ayuntamien
tos lo terminantemente mandado acerca de 
la presentación de aquellos, con lo que se 
evitarían reclamaciones, y tos perjuicios 
que pueden resultar á los pueblos, S. M . , en 
vista de qne por el curso que han llevado 
diferentes espedientes de este género sé no
ta que los Ayuntamientos no están entera
dos de las épocas fijas en1 qne deben presen
tar 4 las Tesorerías de Hacienda pública Ios 
recibos de los espresados suministros, se ha 
servido resolver si gnifiqtiH ¿ V . E ; l4'eottV0-
niencia deque por ése 'Ministerio se preven
ga á los Gobernadores civiles reiteren b los 
pueblos las prevenciones qué sobre el par
ticular se señalan en la Real orden de 16 de 
setiembre de 1848, espedida por el Ministe
rio de Hacienda, 4 fin de evitarles las dila
ciones qué son consiguientes, asi como et 
trabajo que produce á la Administración 
central la resolución de sus reclamaciones. 
En SU consecuencia, la Reina (Q D. G.) ha 
tenido 4 bien mandar que V. S. haga las pre
venciones necesarias ¿ los Alcaldes de esa 
provincia para qué en lo sucesivo se eviten 
las dilaciones y perjuicios qoe ocasiona la 
falta de 
Real orden 
la cual, de orden de S. M . , incluyo 4 V . S. 
la adjunta copia.» 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para el esacto y puntual cumplimiento 
por parte de los Alcaldes y Ayuntamientos 
de esta provincia, de coanto por ponto gene
r é ! les está prevenido crt la Real orden qué a 
continuación se inserta: ' ' ' 

Madrid 26 de mayo de f858.—Manuel do 
Orovio:' ' rni.be» 51 \y • U •• 

.¡»)j} oj n 1 1 i'.'' obif ncueoiqianivi 
RBAL ORDF.IT QUE SR CITA' BW f.A AflTP.RIOR. 

-11.,.:-: nr ó ; : Í ! ..T.*» usebvaao 
' Ministerio de I» Gobernación.—Adminis

tración. — Negociado 2 ."—Ministerio de Ha
cienda. Excmo. señor.—He dado cuenta 4 fa 
Reina del espediente instruido acerca de los 
inconvenientes que se tocan en la ejecución 
de las Rea 1 es ordené* de 21 de agosto dé 
1847 ya¿4 de mayo último, en que Me prohi
bió que de los Fondos de contribuí-?oneS'sn-
ticipasen los pueblos él importe de los sUmi -
nistros 4 las tropas, sobre ceyn particular su 
han promovido reclamsciones por los Gefes 
políticos, Intendentes de Rerftaa y Gefes do 
la Hacienda militar; y considerando S. M . 
que al bien por aquéllas disposiciones sé tru
fó de* alejar la '• Confusión y desorden qüO 
ofrecía ett U cuenta de loa pueblos el'siste
ma: de cantidades en suspendo ó no apremra
bies, bajo el CÓUcéptO1 de tenerlas IA vertí das 
en suministros, fto es posible l leva Has fi de 
bldo efecto, mientras la Hacienda militar no 
atletlda ar indicado servicio en todos io* 
puntea del remo por arriendo, rt nombran
do factores y encargados,' y en su defecto, 
proveyendo 4 los Cefes de laS tropas, C o m i 
sario»» rt Habilitados «fe 104 fondos qne nece
siten para 4dqnitir 1 et aomtnfxttb; y con-í-
deYabdo también quo ínterin eSto sncoda no 
puede relevarse 4 los pueblos de hacer e-I 
enlicipo en cuestión, se be d Ignado por es -
las raronea resolver S. nf.,1 después dé ha
berse puesto de acuerdo oste Mihistérlo t o n 
i.nn Do.bíibaM 1 ¡. oíi iaimHBnt* ñ l o m 

e i n t e l i g e n c i a y cumplimiento de la 
rden de 15 de se t i embre de 1848, de 
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«i del digno-cargo d* y*. fc., aceeaa del a*uu-
to, qae «e modifiquen U S Reate» disposicio
nes antes íiwdiis, observándose eu su lugar 
las contenidas en los artículos siguientes: 

Articulo i / En los p o l l o s donde too ba -
ya establecidas factorías por contrata, ó de 
cdehu dlrtséU dé ta Adm 
continuarán como basta aqui los Ayunta
mientos, haciendo el suministro á las tropas 
del Ejército y Guardia civil, con arreglo á 
los pasaportes enanque estas,caminen. 

A r t . 2 / A l etreibirioa t>fes de los cuer
pos, destacamentos o, partidas, y los indi vi -

los efecITnSr $espetf te8^&^ 
taran á los Ayuntamientos un reejbo ñor ca
da «ná dé las especies' que' tes entreguen, 
espresiyo del número, de raciones de cada 
una de áqueTIas,;del regimieqto, batal lón 
escuadreo, y compañía áque pertenezcan los 
individuos sumin istrados, y con las demás 
formalidades correspondientes, con cuyo ob
jeto se barón conocer á los pueblos/ las dis
posiciones y modelos á que en este punto 
deben arreglarse, y se bailen establecidas 6 
puedan establecer las oficinas de la Hacienda 
militar. '*• ''•'' ' " ; ' - ' 

Art. 3.* E l valor de ios suministros que 
cada pueblo haga 4 tas tropas del Ejército y 
Guardia civil, se le admitirá como metálico 
por las oficinas de Rentas, en cuenta de sus 
cupos corrientes de contribuciones. • 

Art. 4/ Los preciosa que deban abonar-' 
se á los pueblos las especies del suministro, 
A sean la ración do'pan; la fanega de cebada 
y la arroba de paja, se fijarán por él Conse
jo provincial, en uniotf cori e\ üómisário 1 de 
guerra de cada provincia. ' u 1 

Este señalaraíeuto se hará por trimes
tres, con quince dias de anticipación en ca; 
da uno, debieqdo publicarle los Gefes poli -
ticos en los Boletines Oficiales sin demora 
alguna, para que los Ayuntamientos tengan 
conocimiento de él. nqmi 

Art. 5.* Seré obligación del Consejo pro
vincial pasar por conducto de su presidente 
certificación de dichos Precios al Intenden
te de Rentas y al Comisarlo de Guerra res
pectivos, para que obre los efectos oportu
nos en sus dependencias. 

Art. 6.* Los recibos de los suministros 
que háganlos pueblos, los presentarán los 
Ayuntamientos encarpetados por especies, 
y con una relación que los comprenda todos; 
suscrita por ei Secretario de la corporación 
y visada -por el A l cable, espresando su i m 
porte en reales vellón* a los precios fijados 
por el Consejó provincial. La presentación 
de que se trata tendrá lugar en las Adminis
traciones de Contribuciones Directas o In 
directas, de cuyos ramos sé hubiese pagado 
respectivamente el suministro, Ó en ambas á 
la vez si alcanzase A todos el suplemento. 

Art. 7. a Las Administraciones de Contri
buciones pasarán en el acto dichas relacio
nes y recibos por conducto del Intendente 
aí' Comisario de Guerra de la provincia para 
que los examine, y hallándolns conformes, 
estrenda de*de luego y remita at mismo In* 
tendente una certificación éspresivs' del va
lor dé los suministros, devolviendo también 
cualquiera recibo que íi o fuese admisible, o 
que necesitase de algunas aclaraciones para 
su abono,-sin perjuicio de pasar al mismo 
tiempo' rÓS com prend i (los err t a Certiflc ación 
que espida'i las oficinas de 1» Administra
ción militar del distrito de qne dependa pare 
los fines ¡consiga ien tes, y que so forme Cargo 
dé suítepdrte. ' '" '• * enp asnoj rfbiina 

Art. 8/ Loa Comisarlos de Guerra no 
dilatarán nunca fil por motivo alguno la es. 
tensión y envió de dicha» certificaciones 4 
los I Intendentes de pro vincia en un plisó 
mayor que al de quince dias, acontar desde 
la fecha en. que les fuesen pasados los reci
bos, bajo la pena de responder ellos de su 
importé si estratimltasen el placo, con cuyo 
objeto obtendrán 'do la* oficinas dé Rentas 
Cualquier áusflio del personal en tos Casos 
extraordinarios drt acumulárseles inmensidad 
lie recibos qué no puedan ahsól Ota mente re 
tdónuijterW'dfcho tttminb. ¡' " > » biai 

Art. 9.^ Recibidas que sean por loa Inten
dentes laa" cert.Hca*i^ 
Comisarios d é ' Guerra, las dirlglrih 4 las 
respectivas oficinas de Rentas para que pro
duzcan abono eu ¿as, nen¿rjlbuciones de los 

Art. 10. Laa secciones de Contabilidad 
acompañarán á sn* cuentas mensuales laa 
citadas certigeaciones para que la Contadu
ría general del Reino las pase 4 la Inten
dencia Gweral anilitar y obtenga en.su «qui
n tañón las eattas de. p-.rgo que correspondan 
en abono de la esprosada consignación sor-
ríante da Guerra; ,1 i imito '•> nea abalad1 

Art. i l . Loa recibo* a.ue pudieren des
echar por inadmisibles loa Comisarias dé 
Guerra, ó de quo reclamaren aclaraciones* 
volverá* i los Ayuntamientos por conducto 
de loe Intendentes y Administradores res
pectivos, 4 fin de quo apronten se importe 
en el primer caso, ó que salvados en ul se
gando los defecto» que contengan, los pvs-
<lan presentar de nuevo para su abono, sin 
que por eso deje dé espedirse la certificación 
de* l i s abonables. uiom 

Art. 12. Una vez aceptados los recibos 
de que se trata por los Comisarios de Guer
ra, quedarán los Ayuntamientos relevados 
de toda responsabilidad ulterior, 4 menos 
qao dentro de nn plazo de ocho meses, 4 
contar desdóla fecha dala certificación libra
da por aquellos, reclamen las oficinas mili
tares del distrito el reintegro-del todo d par
te del suministro que no fuese admisible. 

Art. 13. Cuando llegue este easo, y des
pués de apurar, sin fruto la Administración 
militar cuantos medios estén á su alcance 
para ver de legitimar los expresados- sumi
nistros, de val veri los recibos desechados al 
Comisorio de Guerra de ba provincia ¿ q u e 
pertenezca el pueblo cuyo suministro le es
té abonado, 4 fin de que- descuente su impor -
te en la primera liquidación que» se practi
que, «in perjuicio de dirigir dichos recibos 
con I,i correspondiente nota qué fije' la cau
sa de su inadmisión al Intendente de Rentas 
respectivo, para que los haga llegar á poder 
dé 1 os pueblos y exija sa reintegro ett metá-
lite, si an*ei no ae hubiese llevado 4 efecto 
por el C o misa rio de Guerra, eu,' la forma, an
tes es presa da. .* 1 ' 

Art. 14. Siendo obligatorio de los Ay un -
tamlentos el pago desús contribncionns on el 
segundo me* de cada.triiuestre, solo se les 
dejarán de exigir dentro de este segundo mes 
del total importe de los cupos trimestrales 
aquellas oaniidades h que asciendan les su
ministros que hasta entonces hubiesen eje
cutado y acrediten con los recibos y relación i 
que háñ.de entregar, según va dispuesto 
erVeíárt:é:*-':: v h ; ! , ; 1 ' ' , , : : í ' I 

Art. 15. Y finalmente, ¡es Ayuntamientos 
que dilaten la presentación á Ias Aduiinjgtra-j 
ci ojies de Rentas de los recibos que se losen-
tregüen de las especies suministradas 'por 
un plazo qmv esceda 'de fres meses, d contar 
desde la fe*hn de los recibos, perderán ol de-
recho á suabqno^por OO; debelen W^j^jp 
guno retrasar mas tiempo fa, presentación, 
que podrán también'verificar 4 mekliuyque 
vayan haciendo el suministro. Do Keal.ór-
deu lo comunico 4 V. fl; para su coimci-
leierUo, y que se sirva, hacer las preven cío-
nes conducentes' 4 las oficinas. generales y ¡ 
de distrito de la Hacienda militar, para que 
tenga esacto cumplimiento lo dispuesto por 
S. M . ; baje el concepto de que tamhiep se, 
circula por este Ministerio 4 las de Rentas, 
y se traslada ademas para el mismo Un en 
la parte que le es respectiva al de la Gobsti
nación del Reino. Dios guarde»á V, muchos 
afios. «fadoid ^rá9Bfí^étDpr3^j^.-^\t' 
jandra MÓn* 

,1)1 S ;•; <• pJnMI/ü 

•W ÑefrQÍn4*%r-£^ 
KOlilj}')!/. 110115)8 -''I •:!!',. » i it ; /. 

Por Real orden de,51 del actual, se ha; aÍ0a\W 4 * ladina ÍO. ¿ G.) aétÜHt 
puesto en práctica el objeto dét privilegio «ie 
introducción que por cioaco años sa concedió 
á don Juan García Gonaaie*. para asegurar
la propiedad de un sistema de molino barí- i 

Orovini . n^ibtas^, t^ñjlosfo , lai'ustoa itUVoft I 

' •' il • i «1 11 • ffnfftV¡ • ••: . T I 'i l 

CONTAOUniA OB HiCiEWDA PUUUCA OB LA 
f . | PS.0 VIHCU OI KADB40. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
Dirección glneral de contabilidad de la Ha
cienda pública, tendrá lugar 4u> dia 11 dei 
próxiuiehBes de junio, ante el sefior Admi
nistrador principal de Hacienda pública de 
esta provincia, como delegado'del éscelentí-
s i tno señor Gobernador de la misma, y eon 
asistencia del sefior Contador y del Oficial | 
mayor de la Contaduría, en concepto de se
cretario, en ê l local que Ocupa la Adminis
tración principal de 'Hacienda, pTaía de la 
Constitución, rrúmero"T;-de esta villa, y i 
las doce en punto del esnresado dia, la su
basta de la estantería njfi&t> en el archivo 
general de las oficinas de Hacienda de esta 
misma provincia, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego inserto 4 continuación y 
según el presupuesto que se halla de ma
nifiesto en la mencionada Contaduría de esta 

."fi"! Uí'!1 ?.!TD'lT-i 
provincia. 1 1 , d 

•ildliadaMaM. demayio^a, 1858—Manuel 
d e P r i d a - . r ,.} 04,nnaa 
-taibfDq'Ofl Miw.Wi, •.«;! loq i fob n*»bl 
Pliego de condiciones para la subasta de 

esíanterxa necesaria énel £réhlvo gene-
ral de las oficinas de Hacienda pública 

i ¿a, WaW9W 
i ¡leal orden de Vi de enepo fiel, presente 
ama.uoii ¡ -.1» ^oloimo-í ,o£8| oL líids ab 

."8 ,obaaii<toq on Mvat 001 loq •'» 
1 L a estántería, constará de ércá!erfñas 

y ciúco entrepaños de suelo 4 techo, de ta
blero en Jos costados, de cornisa y zócalo, y 
coú hojas en alguna parte de ella, cuyo por
menor, dimensiones, calidad de la madera 
y' pin tu ra, señala' et presupuesto aproha do 
por la Dirección general de contabilidad'de 
la Hacienda pública, el cual está de mani
fiesto en el local que ocupa el espresado ar
chivo, plaza dé la Constitución, núm. 7 y 9. 

3.* { E l remate se verificará por pliegos 
Cerrados",'arreglados al modelo que í\ final 
se espresará; no admitiéndose proposición 
que altere las bases del presupuesto, ni que 
pase d.s-la tasación, impor un |e 8,4io rs. en 
totalidadj.¿ ,.•>,/ i< ib a i thaH 

3. a Ál pli-'go cerrado acompañará docu
mento que acredito haber depositado en la 
Tesorería de esta provincia quinientos rea
les vellón, cuya Cantidad se devolverá 4 los 
licitadores, menos al rematante, pues ha de 
conservarla en dícOa Tesorería para respon
der del cumplimjento del contrato. A 

4. a El remátese adjudicará 4 qolen hu
biese hecho mas ventajosa proposición, y 
en case de empate, habrá una licitación per 
media hora entre los qne resulten de esta 
ciase, rematándose 4 favor del que mas bajo 
det importe de la proposición admitida, hf 
cíese. • ; 

5. a Aprobado que sea el remate ¡por í i 
Dirección general de Cont ibilidad, sui coya 
autorización no tendrá efecto, el .comralaate 
verificará dicha obra dentro del término de 
veinte dias, contados desde el siguiente al 
en que por la Contaduría de provincia se 1e 
avise dicha aprobación. 

6. a Será satisfecha al contratista la can
tidad en quo la obra fuese rematada.asi que 
concluida esta, tá dé por.bien hecha y recl 
bida la espresada Contaduría de provincia, 
previo reconbeimiento, que después de eje
cutada con entero arreglo al presupuesto y 
sus bases, practique el maestro carpvqtex» -á 
quien psra ella la misma oficjna elija. .< ¿ 

^M Í En el caso de faltar el. contratista A 
alguna délas condiciones que quedan rela
cionadas, perderá el deposito de tos rpúrderi 
tos reales, sin per juicio de nO admitírsete la 
obra, si la falta consistiese on, la construc
ción 6 calidad de la madera,, pintura y de-
mas señalado en el presupuesta, quedando 
tsmbien sujeto á todas las responmbtttde-
des de inslruccion . t ' ; ' > 

8." Sarán do cuenta del contratista los 
gastos de tasación y del reconocimiento pe
ricial de la obra.de la subasta, escritura y 
demaé que ocurran, hasta que quede cor
riente y recibida del modo espresado ab las 
anteriores condiciones. 

Madrid W de mano de 1858. 
aprobado por la superioridad. 

afaT c o f l f ^ . ^ , ! ^ 
e tjañ 

ciones para la subasta de la estantería dea-

cantidad de 
les, del moÜV íetattado en i 
to y vUuafi-áüpoamW^MÓd '. 3r1 
de de 1858. 
':• ate - i ^ ^ p j ^ ^ ^ i i i i p i ^ ^ i j / . / í K ^ a u 
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.ojata Tnrm • 

AXÍ5S. 

Juzgado de primera instancia det distrito dei 

. biaqel J 3 ¡t . \ftdéa. 11 ,t IS . m .*« 

rnshl ... .• I T . / ; Í . ' . Í * i on.CiT L m d 
fín virtud de providencia del sefiet Inn 

Jos^gjbino Maestre, lítet; de primera Ins
tancia del distrito del Prado da esta capitel, 
refrendada por el Escribano de número den 
Ignacio Palomar, dicUda á instancia dg Ja 
junta directiva de ia sociedad B^n^era,^ 
Nuevo Perú, ignorándose quiénes sean los 
poseedores de las acciones números f, 16, 
45 y 104, se les cita, llama y emplaza, asi 
cerno 4 don Pedro Rodrigues, que ló es de 
medie de le del número 120, don Pablo Far-

nandez de lo^ Rjoa 4*.]* del 130, don Pran-
ci,co Horado 3e k « , l & 
Rebollo de la del 200 y don Fernando vt-
11 al va de la del 210, 211, 225 y 226, para 
que en el-términ«e'de 20 dias ae presenten 4 
pagar loa dividendos pasivos que se hallan 
adeudando y ban sido repartidos á las accio. 
nes dé que ?e*pecti vameote eon I poseedores, 
bajo apercibimiento tras de no hacerlo lea 
parará et perjuicio que haya lugar. , > 7 

Madnd -u da mayo o> imr~ty>m9 
Palomar. " / *.;..!? i ; ••! <»... >i«>oi 

Juzgado de primera instancia del distrito 
.^OA an nsñ del Barewtkus mV\\mn\ 

En virtud de providencia dM-sefior don 
Toribio Alvsrez, • Juez de primera instancia 
del distrito te\ BarqoiVto de esta capital, y 
por la Bscribaoia vacante de doh Miguel 
María'Sierra, «e cita 4 los acraedores au
sentes é ignnrades-éieal bienes del concurso 
de do» Fernando Alvares Premo, para que 
se p resé oten-por *t-ó representados en legal 
férmaM41e>|anni qu» se he de celebrar el din 
9 de jnnio nnóximo, á la una de su Urde, 

el piso najo de la territorial, para el examen 
y graduación de sus créditos. 

Madrid 11 de mayo de 1858.—V.* B.*— 
Alvarez.—Manuel Caldeiro. 

i an MI 
XYlJNTAjjíIENTOS. 8C i 

81 c TI 
mabl 

i^bii>:i ;>í. ÍUHII 
1 Jlcatdia constitucional de Fatverde. 

Con superior autorización se subastan en 
arreadamj^nto.para el año actual, tira hexas 
de jvin tvíjlar de los propios de esta yiíla,(p 
paca sus dos ramales e*tán señalados loa dias 

diejzv á doĉ e de auŝ  rpspectivas' ma&aqas^en 
las-casis consistorfales de la misma, iíono> 
estará de mainfieslo -el pliego de co^dú>o-
DnA- >: 01 oc s. OC nodii 

Lo que se anuncia llamando liciudmpea-
Val verde 24 de mayo de 1858.—P. O.— 

Joan Santurdejo, secretario. * M f e w 

Alcaldía jnft**U**aan^ Yald^ielagos. 

Los seboros nropieUrfas; felones y ar> 
rendatarioeren el distrito mnnjnipal de Val-
depielagoSy.se servirán p revu |y en la secre
taria de jan Ayuntamiento eu. termino de 
quince dias, coñudos desde ê at fecha, runa» 
ciones juradas de tas alus ó b*j*# que em el 
dia tengan de au riqneeñ para U 
del aBaiUaramiento quena de ^ervir de 
para el repartimiento de la ro^ijat^cKMB ter

al a j ^ i a d d a i a é U ntoriat d% esta villa pare 
i859^en ^inteligencia que yamit ido d i 
cho termino ate haberlo renl^ajJo eo se lee 
oiri y les jparará el perjuicio e^f^aya lugar. 
Al propio.^empo he de mereces; de loe an* 
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Ale.Ía¿i'aeimr,tdtólifc..,T»lt-
y el Citar de Talamanca hacas eUen-
m*mim$> par. <tüe lee eon-

L i d . los misino» no «teguen ¡rilo 

"agos 17 de mayo de i»58.-EI 
ititucionil, Félix Ramos. 

•tuhrl i!tts* 
nmmmmrmmmmmim, IWfl .% 

REAL Or^ÉRVATOW0'*EBIAJ)Rffl>.oJ 

OBSERVACION«STBRW^GICAS DEL DIA 26 
DB MATO DB 1858. 

del 
[OSTADO 

DEL 
CIELO. 

temperatura má-
' ^xfmadel dia. . 
Temperatura má

xima al aohíi. . 
Temperatura mi 
„; ni ni a del dia. . 

— . 

im 1 1 • 
Bu a J 111 

A2%6 

ká 
11 i'i.iiii 

nenio. 

B. S. E . Depejd. 
Norte.... Idem. 

E. I í . E . Idem. , 
Norte'.:.. idem: v 

ol íi leo í i m i 
••¡ , i . i 

.IB'K.W/Í atoen ,1 
l> ivÍJoi*r ih ;..•.!,i( 
lilit . Í V > \ O'l'v.vTI 

';!• sttioiwaaód 
l 

• •">! BÍ ,401 v ¿ i 
nj sQ, nob i; eme > 
»l • ' Í'ÍH' I 20,8 milímetros. Evaporación en las 24 h. 

Lluvia en las 14 oóráa. . 
- i * onaeini I non " BOJ 
af.'-.<| ¿Ct y ó í : rMS r(Us IÍJ, ti ai) .'¡ 
Ir. aaiqoí »i¡ij . R a f a e l Bocea. 
1| ' . : ÍU' m BJJD - "V i :I.»1 ¿.o!,U'»t. l ' i b Tí: -t 
. < * i *» ' n . ¿-.i it «"o'; ;¡!;í:ii oída non y ohflcbu! ! »¡ 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
. • ' "".! ". •;• • •. > i 

De los parteé remitidos ett este dia por la 
intervención lie arbitrios municipales, ta del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente : 

Entrado por las puertas en cí dia de hoy. 

nob - 2809. fanega» de trigo. ¡:¡ 
si maiani 880 arrobas de barina. 
% 1 «4680 libraa depao cocido. ]•[. 
\-,i,[> 11819 arrobas de carbón. | 0 « 

99 vacas que componen 42046 
• libras de peso. «¿:'«a 

B D i n | 419 carneros, qoe hace» 4029,3 
libras <te peso. rj M 

136 Corderos, que hacen 6476 
cau libras de peso. 

%-eciotdé artículos at por mayor V menor 
cueste dia. 

, f 
— ' . t í V / - . c ¿ : r V 

Carne de vaca. 48 á 56 
Idem de carnero. 54 A 56 

Arroba, , Libra. 
1! 1 Úúartos. 

18 á 20 
16 4 16 H2 

Idem de ternera.. 70 4 90 34 4 38 
Idem de cordero.. 17 4 18 
Tocino anejo. . . 110 4 116 32 4 36 
J a m ó n . . . . . . . 118 4 124 42 4 51 
Aceité. . . . . . . 5B 4 60 Í8 4 10 
VWO. : . I 34 á til %+ 4 11 
Pan de dos libras. t i 4 14 
Garbanzos. . . . . 30 4 42 10 4 16 
Judias. . . . . . . 26 4 30 9 4 12 
Arroz. . . ' . . . . 30 á 34 12 4 14 
Lentejas. . . . . . 15 4 50 6 á 7 
Carbón. . . . . . 7 * 8 
Jabón 50 4 56 19 4 21 
Pautas. . . . . . 4 4 5 4 2 

Precios de granas en el mercado de hoy* 

Cebade de 29 4 34 rs. vn. 
i * »v.V. • »•..•»*'»', • • \A \\ 

Trigo vendido. Precios. 

• •• 24.''. I 'S3 " ' 
- O Í ' / ' " i' ÍV. jgd# j y ) 
n f ' ' 351. . . 1 ' H 

tóf.' • •• 62 ' 
ti¿ . . . . 63 

' ' J ' i. 64 1 ' '' 
•ra' " r" : * naas! ' 
7B. . . . . -V •? • • OID' . gg. | " 

170* *•"' '! • '"'66 1 

9 ¿ 66 i r l 

ji£^:rf • • IĴ ,* •" * • •' ¿ii -
.0» I I * • ' " . * ' • | ?S )., > i ' 

.11; .•>.. 

á J ;i<l A^IJ^ I . AUWIOAÜ -0 70l^f/ir,<;) 
9^u>*?iu4iMi<oaj| 1(2 

34 72 
el IÍIJ < • 46 |a ; >¿ cl.*'ii oln.'.iciiljfciiiv'» aÚ 
-Í;II et id» 13l j Iv ; kJ¿ -v JÍ> l o i a : i f f i n - i i r w i i i j 
b b 11 i I Ü.i4.4tL - i i* • J»I ,..-RÍh';<i abn Lo 
- i i n b A M,ñ9úh, )ia¿ ,OÍÍI»{MJ. fKsmVfsuh 
ob anih 'üq sbtni-»-H *)b liqloéHq i<•: i i J - i u 
-iíUíiI.iOíflWl^ob:. 0d i • .6buiy( , : | ai-
*&***%*m W*** s o ^ ^ ^ e g a a , 

^iqnoise^n^oe saber al público, para su 
• ^ W W f * ¿ n s o a IL » siiübaim ' i al Í<» IO .. u< 

Madrid ,4o majo, 0> 1858,-^-El Alcal-
de-Corregidor, Duquede Sesto. 
I | u I.JFM • 1 MI IU . . .II | ! . . B 

•na' i;í b c.'.i¡'^••.-?•! | . . i 

ov ¡if >:: BULSáfnn 
BJÍ!;> f)b SbnoiasTl 'di ar.nl ..'u. -.: ;|j (|-¡ ,,;.•»•• 
• 009 son : .i r>h I . 
Cotización det 11 de mayo de 1858 d las 
-»:m ítí. f:S\.jld5t».ér̂ ,̂ v»-*«r<ff- i'i't' 

alta eb shobalaloO sbfinoioüíci».' noot^sÉNu 
E F B C T O S P U B L I C O S . •'0 

' 'Títulos det 3 por 100 consolidado, publi
cado, 40-15 y 20 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, no publica-
d0a27^Cfd. u . •,. ... M 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado, 17 d.. " ! . b . 

ídem de segupda, no publicado, 10-10 d. 
V Idem del personal, no publicado 9 60 p. 

'Acclbneé dé cirtetW^—Emisión de l . # 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 87. 

Idem de á 2,000 id. , id., 89 d. 
Idem de 1/ de junio de 1851, de 4 2,000 

Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

Acciones det Canal de Isabel II $ por 400 
JmWhr%hfffl>+ • nu ófwiüjtl ! 

Idem del Banco de España, 00 publicado, 
^̂ "̂ 9 df • ... «'•' ,,• • iii. •• 
I Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

4 Almansa, id, 884r . . ; . } 

I , Wem de la., sociedad metalúrgica de San 
Juan.o>JMcar^« id . , 46-50.4. 
• • • r - - iU - • ) . . CAMBIOS. i 

" ' Londres á 90 dias, 50-15 p.f 

París 4 8 dias vista, 5-19 p. 
Plazas del reino. ' ' 

. i • . . » . 

10 i. 

' • • t u * ! '. i r ' ' 

Albacete. . . ^ . . . . . 
Alicante. . . • . . . • « 
Almería*.* • •. • • • • • 

évila. . . . . . . . . . . . 
adajoz. . . . . . . . . 

Barcelona. . . ¿ . . . . 
Rilbao. .'. é . . . .. . • 
Burgos.. . . . . . . . . i 
Cáceres. . . . • . . . . . . 
Cádiz • 
Castellón.. . . . . . . . 
Ciudad Real. . . . . . • 
Córdoba. . . . . . . . . 
Coruña.. . . . . . . . . 
Cuenca.. . . . . . 
Gerona.. . . . . . . . . . 
Granada. 
Guadalajara. . . . . • 
Huelva. . . . . . . . . 
Huesca. . . . . . . . . . 
Jaén. ' . . . . . . . . . . 
León..' . . . . . • • »• • . 
Lérida. . ... . . . . . • 
Logroño.. 
Lugo. . . . . . . . . . 
Málaga.' 
Murcia. . . . . * . . . 
Orense.1 • . . . . . íU 
-'Oviedo.. .<« . . ' . ••* . 
Palencia.«*• »i» • * • • 
Pamplona. , . . . . • » . 
Pontevedra 
Salamanca. 
Saín Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. 
Segovia. . . * • • • • * > 
Sevilla 
Sena. » . . » • • • • • • 

IVT*:::::::: 
Tdfedo.. . . . . . . . 
Valencia. . . i . 
VaHidohd. . . . 
Vitoria • . » 
Zamora. 
Zaragoza. . 

Daño. 

I l4p . 

3i8. 

par d. 

par. 

par. 
ll*. 

3.8 
í a 
par. 

3¡8. p. 
l|4p. 
1,8 p. 
Il4, 
1(8. 
m% 

per. , 

Jl2 p. 
3|4 

1|1. 
3,8 p. 
par. 
5,8. 

3|4. 
• 1 * 

par. 

3,8 p. 

u> al •• 

Beneficio. 

* l * P. 

7,8 p . 
3|4. 
1,8. 
JjHr4li 

. . . . - ;f l 
i s sho JOn 
isoOh . 
i.» {inÍ9f 

m o a 

1,4 p. 

i l ^ P . 

3,4 d. 
1,4 p. 

.ir . >' . i i 
M'.|.'ffjf| 

ib 

1,4 d. 

'ds .'i i di I 
«1*-

i5t*. 

P A R T E N O O P I C I A L 
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^c! fa.rî •-,..,Í>AffUNGKM5.(> • ; ^ ~ " í » " » " s 
u|ialuo3 Í:Í o i í p nc< , /.-«.-i' S3«ogi'Moa ^ a b s í i a 

-fi'>.'.il r.l f¡ . | i] i o ¡ii ' íib j u n 
Se vende en pública subasta una Casa-

Posada; en la villa de Valdemoro, al margen 
del camino real de Madrid á Aranjuez, se
ñalada con el número 5, y está tasada en 
44,860 rs.; tiene 19,239 pies superficiales 
de terreno, inclusas las- tres tiendes, con 
puerta el camino real. Su remate está señar-
lado par» el dia 19 de junio prói imo, 4 las 
once de an mañana, en la casa del señor cu* 
ra párroco de dicha villa, ante el Escribano 
del número den Miguel Ortega.. Quien quie
ra hacer| postura, i acuda ante dicha autori• 
dad, que no admitirá sino lasque cubran 
las dos torceras partes de la tasación. 

Valdemoro 27 de mayo do 1858 — E l Pár
roco, Juan Bolaños. 1 

La persona que se hubiese encontrado ó 
sepa el paradero de una muía de das señas 
que mas abajo ae espresan, que se estravió 
en término del pueblo de Fuencarral, Arro
yo de la Huerta del Obispo» al anochecer 
del 25 del corriente, se servirá avisar al 
despacho de leche de la plazuela de Herra
dores, núm. 3, y se gratificará. XI Mí 

r Señas de l¿ muta. 
'»*)Mf;:»'¡- tí?, n aoiañ ifi SonuiiJ •;r.:jM.i; 

1 Castaña clara, alzada seis cuartas escasas, 
con un lobanillo en et espinazo, algo mar
cada en las rodillas de resultes de caida re
ciente. • '».. ' (li10 « | ;.• lo I ' ••' « 
•TOqi iJ Í ' in n •>.. (||J 

INTERESANTE 
tí IQS Alcaldes y Secretarios dé Ayun

tamiento. ; l in i,. 

' • • - 1 1 . . * . ' ' * ' ' Al I la 1 1 .1 • . . . ; 
En la imprenta del Boletín Oficial, 

calle del Ave-María, núm. 48, cuarto 
bajo, se hallan de Venta los documen
tos siguientes: ; , 

Cuadernos para el repartimiento 
ordinario del1 la cftntnbucJon territo
rial, á 5 cuartos pliego. 
, Id. para el amillara miento, á idem 

idem. " ' • dea 
Id. para formar las cuentas munici

pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta de color, á 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 100. 

Id. pare repartos vecinales de cual
quier especie. 4 rs. el 100. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento1 y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 100. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á o id. id. -
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes» á <3 id. id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, 4 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. á 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 3 id. id. 

A medida que los señores Alcaldes 
encarguen la impresión de otros mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciarán én el Boletín. 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 

BOLETIN K L NOTARIADO. 
Revista notarial, científica, jurídica, literario 

mrtistica, paleográfica y de archivos. 
Bl BOLETÍN DBL Norsauoo se publica todos los 

domingos en ID'pagines en7 folio menor, y as divida 
etí Iaiseo^Wnesirtgukolear « I ' ' uní as ... 

1/ Docirinal, donde se tratan todas las cueatio*. 
nes eapeoialos d»»l J1oT4»i*i)0k a , ... 

illV.dWamVflca.r wwatiya*:, M , . I „ j 

mensuales, y en provincias 18 el trimestre. UIK'I 

loqaacq .j 
M* H A 

Opra, indispensable á lot Archiveros y á los Nota
rios, Escribanos, Jueces, Abogados, y diodo per* 
zona ilustrada. 

Terminada con tanto éxito la primera obra de la 
Biblioteca, nos proponemos continuarla con igual 
celo y laboriosidad qué basta aqui, y creemos que 
el público ilustrado en genera!, y nuestra clase en 
particular, continuará favoreciéndonos con su pro-
tecckm. Al efecto liemos comenzado ya la publica
ción de los importantes APIAI.ES .que anunciamos, 
que no serán ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, en tres tomos, cou otas de.300 lá
minas, primorosamente grabadas en piedra. 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española 6 ía lectura dé todas las 
letras conocidas en España. Al lado de cada lámina 
vá la esplicacion correspondiente, seguidas de tos 
razonamientos y observaciones de nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos los-es
tudios prácticos de nuestros autores y los mas no
tables de los estranjeros. 

En «I segundo daremos la teoría de la ciencia 
diplomático, q .; «.? ..j udo*!*ía 

En el tercero ba remes .una Colección original 
y cronológica de las letras de los PROTOCOLOS de las 
Escribanías públicas de España. 

Lá obra es vastísima en sn ejecución, pero pro
porcionado será' el triunfo si conseguimos darla c i 
ma, 6 por 16 menos nos cabrá la honra de haberlo 
Intentado. 

Lá obra se publicará por entregas de ocha pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó diez y seis páginas cuando no se acompañe lámi
na, 6 eo su lugar dos de estas. > t í , • 

El precio de cada entrega será da dos reales, 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendo núes 
tra costumbre ya establecida. 

Mensualmente se repartirá el número de entre* 
gas <jue B«a posible, acgiin o vaneen los trabajos tfc 
grabado. 
• Los susexilores á la Biblioteca, ó sea i les Ana. 

LES, lo reciben por solo dos reales at mes, lauta en 
Madrid como en provincias.': ' in 

La administración sigue i carga del señor don 
Isidro Boblig, Carrera de San Gerónimo, n u » . 2% 
escritorio tienda, cuya prelada, exactitud y psobi-
dad nos releva.de toda advertencia en esta parle; 
y al mismo se dirigirá lodo pedido y reclamación. 

La redacción y estudio del Notario púWico, 
Director de la Biblioteca, en ta Plaza del Progreso, 
Quinero'5, cuarto principal, CENTRO DEI.JNOTARIADO. 

O'- »• '- • • • '• • ¡ i •»•• 

Venta de tierras y ua palomar. 
A voluntad de an dueño ae venden en su

basta est ra judicial un palomar poblado que 
tiene una carca al rededor, y dentro de ella 
una fanega y siete celemines de tierra de su
perior calidad, sito en las afueras de Torre
jon de Ardoz, y 83 fanegas y media de tierra 
en varios pedazos en loa términos de diebo 
pueblo de Torrejon, Paracueilos y San Fer
nando (vega de Viveros). ,, „ 

La subasta se verificará en Madrid el dia 
6 de Junio próximo á las once de su mañana 
en el estudio del.Escribano de número don 
Mariano Garcia Sancha, callo de Boteros, 
núm. 8, coarto segundo, bajo el pliego de 
condiciones que hasta dicho dia estará de 
maniíiesto en el mismo local, todos Ios j no 
festivos, desde laa nueve 4a la mañana hasta 
las dos de lie tarde; adviniendo que e l pago 
del precio, podrá hacerse al contado ó á pía
los, según en aquel se eapeciflea. 

enfermedades de los pies. 
E l profesor cirujano dedicado 4 ia cura

ción radical de loa callos, oles de gallo, uñe
ros y juanetes, sin causar dolor ui sanare á 
los pacientes, aun cuando la dolencia lo exi
ja, recibe consultas, de diez 4 cuatro de la 
tarde, travesía de Peligros, núm. 4, cuarto 
segundo. ¡. • n i . . . . i ' i . ; i J - I A 

JFTT 
EDITO» , D. Joan Aatomo Gasa*.,, ( , , , 

Imprenta del mismo, Ave Marta , núm. iH. 
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